
La Superintendencia de Electricidad
(SEC) se demoró nueve veces más que
el promedio en reliquidar la deuda con
las distribuidoras que se acumuló entre
2020 y 2024. El proceso de reliquida-
ción ocurre por el desfase entre que de-
be regir una tarifa para las cuentas de la
luz y cuando realmente se comienza a
cobrar el nuevo valor. 

En general, este desfase es de algu-
nos meses, pero en el caso del último
proceso para determinar el Valor
Agregado de Distribución (VAD) —es
decir, el precio que cobran las empre-
sas distribuidoras por proveer el servi-
cio, que es fijado por la Comisión Na-
cional de Energía (CNE)— se retrasó
por varios años.

Este desfase dio origen a una deuda
de más de US$ 800 millones, que a dife-
rencia de otras reliquidaciones, iba a
causar un alza notoria en las cuentas. En
este contexto, la SEC se demoró 294
días en dar la orden a las empresas eléc-
tricas para comenzar a cobrar esta deu-
da: el 21 de abril de 2025 se publicó en el
Diario Oficial el decreto supremo que
autorizaba realizar la reliquidación y
recién el 9 de febrero de 2026 la SEC
ordenó los términos en los que las dis-
tribuidoras pagarían esta deuda. 

Considerando todos los procesos
de reliquidación desde 2010 hasta la
fecha, la SEC se demora en prome-
dio 32 días en ordenar los términos
de la reliquidación. En 2013, la ins-
titución se retrasó apenas un día.
En ese caso, el período a reliqui-
dar era de principios de noviem-
bre de 2012 a fines de febrero de
2013. 

Solo otras dos instancias
en la historia reciente se
acercan a lo que se demoró

en un contexto en que el VAD que de-
bía regir entre 2024 y 2028 aún no ha
sido publicado, por lo que es posible
que el país se encuentre en el futuro en
una situación similar.

“La demora tiene un trasfondo políti-
co para traspasar este problema tarifa-
rio al gobierno de Kast, es una anomalía
que supera con creces las reliquidacio-
nes de los últimos años”, comenta el
economista Jorge Hermann. “La SEC ha
dejado de actuar bajo criterios pura-
mente técnicos para entrar en una
fase de extensión burocrática deli-
berada. Bajo el pretexto de solici-
tudes de información, se generó
una cadena de requerimientos
entre noviembre de 2024 y no-
viembre de 2025 que nunca se
había visto en procesos pasa-
dos, buscando dilatar de forma

la SEC en el último proceso de reliquida-
ción, en 2015 tomó en un caso 147 días, y
en otro, 190 días. Todas las otras instan-
cias tardaron menos de 60 días.

En el proceso de reliquidación, las
empresas calculan la diferencia entre lo
que cobraron y lo que les correspondía
haber cobrado de acuerdo con el nuevo
precio vigente. Este monto debe ser rea-
justado por intereses. Luego, la SEC de-
termina en cuántas cuotas se les cobrará
a los clientes eléctricos, si el saldo es a
favor de las empresas, o se les devolverá
a los hogares. 

Los motivos

Los expertos están en desa-
cuerdo respecto de si el pla-

zo en que la SEC reliqui-
dó la deuda con las dis-
tribuidoras fue razona-
ble. La discusión se da

Pasivo de más de US$ 800 millones que se acumuló entre 2020 y 2024:

Superintendencia de Electricidad 
se demoró casi 300 días en ordenar
pago de deuda con distribuidoras

Los expertos no están de acuerdo si el tiempo para establecer la reliquidación se justifica. Para uno, es
una anomalía que responde a presión política; para otro, es razonable dado el monto acumulado. 
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